
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

REFORMA No. 6 
 

Periódico Oficial: No. 48 

Tomo: CXLII 

Fecha de Publicación: 20-04-2017 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 

de Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 

 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXIII-152 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN MATERIA DE COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 20 párrafo segundo, fracción III numeral 13; 30 fracción I; 58 
fracciones VI párrafo segundo, XXI párrafo único, XXXVII, LVI párrafo único, LIX; 76 párrafo primero, fracciones 
I párrafos primero segundo, cuarto y quinto, II párrafos primero, segundo, tercero, quinto y sexto, y IV, párrafos 
tercero y sexto; 91 fracciones XIV y XVI; la denominación del Capítulo Único del Título XI para ser “DE LAS 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y PARTICULARES VINCULADOS CON FALTAS 
ADMINISTRATIVAS GRAVES O HECHOS DE CORRUPCIÓN, Y PATRIMONIAL DEL ESTADO”; 150 párrafos 
primero, segundo y tercero y las fracciones II y III; 154 y 155 párrafo tercero; se adicionan el artículo 17 Bis; 
párrafos segundo y tercero a la fracción XXI, párrafos segundo y tercero a la fracción LVI, y LX recorriéndose la 
actual para ser LXI, del artículo 58; párrafos segundo, tercero y cuarto, y un párrafo segundo, recorriéndose en 
su orden los subsecuentes de la fracción I del artículo 76; un quinto párrafo al artículo 149; una fracción IV y los 
párrafos  cuarto y quinto, pasando el actual párrafo cuarto para ser sexto, al artículo 150; y se deroga el párrafo 
segundo del artículo 76 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; para quedar como siguen: 
 
ARTÍCULO 150.- Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, 
serán sancionados conforme a lo siguiente:  
 
I.- Se... 
 
No… 
 
II.- La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público o particulares que incurran en hechos de 
corrupción, será sancionada en los términos de la legislación penal aplicable; 
 
 

H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TAMAULIPAS 

G O B I E R N O  D E  T A M A U L I P A S  

P O D E R  L E G I S L A T I V O  

 



Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba sancionar penalmente por causa de 
enriquecimiento ilícito o inexplicable a los servidores públicos que durante el tiempo de su encargo, o por 
motivos del mismo, por sí o por interpósita persona, aumenten su patrimonio, adquieran bienes o se 
conduzcan como dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita o inexplicable no pudiesen justificar. Las leyes 
penales sancionarán con el decomiso y con la privación de la propiedad de dichos bienes, además de las 
otras penas que correspondan; 
 
III.- Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior del Estado 
y los órganos internos de control, según corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de Justicia 
Administrativa. Las demás faltas y sanciones administrativas, serán conocidas y resueltas por los órganos 
internos de control, de conformidad con lo que establece la ley general aplicable y en lo conducente la ley 
estatal en materia de responsabilidades administrativas. 
 
Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los miembros del 
Poder Judicial del Estado, se observará lo previsto en el artículo 100 de esta Constitución, sin perjuicio de las 
atribuciones de la Auditoría Superior del Estado en materia de fiscalización sobre el manejo, la custodia y 
aplicación de recursos públicos.  
 
Los entes públicos estatales y municipales contarán con órganos internos de control con las facultades que 
determine la ley para prevenir, corregir e investigar, actos u omisiones que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas; para investigar, substanciar y sancionar aquéllas distintas a las que son 
competencia del Tribunal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación 
de recursos públicos estatales, municipales y demás de su competencia; así como presentar las denuncias 
por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada de Combate a 
la Corrupción a que se refiere esta Constitución; y,  
 
IV.- El Tribunal de Justicia Administrativa impondrá a los particulares que intervengan en actos vinculados con 
faltas administrativas graves, con independencia de otro tipo de responsabilidades, las sanciones 
económicas; inhabilitación para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas; así 
como el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública o a los entes públicos, 
estatales o municipales. Las personas morales serán sancionadas en los términos de esta fracción cuando 
los actos vinculados con faltas administrativas graves sean realizados por personas físicas que actúen a 
nombre o representación de la persona moral y en beneficio de ella. También podrá ordenarse la suspensión 
de actividades, disolución o intervención de la sociedad respectiva cuando se trate de faltas administrativas 
graves que causen perjuicio a la Hacienda Pública o a los entes públicos, locales o municipales, siempre que 
la sociedad obtenga un beneficio económico y se acredite participación de sus órganos de administración, de 
vigilancia o de sus socios, o en aquellos casos que se advierta que la sociedad es utilizada de manera 
sistemática para vincularse con faltas administrativas graves; en estos supuestos la sanción se ejecutará 
hasta que la resolución sea definitiva. Las leyes establecerán los procedimientos para la investigación e 
imposición de las sanciones aplicables de dichos actos u omisiones.   
 
Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas en las fracciones anteriores se 
desarrollarán autónomamente. No podrá imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma 
naturaleza. 
 
En el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos responsables de la investigación y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a 
proteger la secrecía de la información en materia fiscal o la relacionada con operaciones de depósito, 
administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. La ley establecerá los procedimientos para que les 
sea entregada dicha información. 
 
La Auditoría Superior del Estado y la Contraloría Gubernamental, podrán recurrir las determinaciones de la 
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y del Tribunal de Justicia Administrativa, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 20, Apartado C, fracción VII de la Constitución Federal y demás disposiciones 
legales aplicables. 
 
La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad administrativa irregular, cause 
en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una 
indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes. 
 
Cualquier… 
 
 



T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado y se derogan todas las disposiciones jurídicas y administrativas que contravengan o se 
opongan a las adiciones y reformas materia del mismo, sin perjuicio de lo dispuesto en los transitorios 
siguientes.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, deberá expedir las 
disposiciones legales correspondientes, dentro de los plazos establecidos en el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia de combate a la corrupción, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015.  
 
ARTÍCULO TERCERO. En lo relativo a la fiscalización y control de recursos públicos, continuará aplicándose 
la legislación vigente a la entrada en vigor de este Decreto, hasta en tanto entren en vigor las leyes y 
adecuaciones normativas a que se refiere el artículo Segundo Transitorio del presente Decreto.  
 
En materia de responsabilidades administrativas de servidores públicos del Estado y sus municipios, continuará 
aplicándose la legislación vigente a la entrada en vigor de este Decreto, hasta en tanto entre en vigor la 
legislación aplicable al nuevo sistema estatal anticorrupción. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Los procedimientos legales, administrativos y demás asuntos que se encuentren en 
trámite a la entrada en vigor del presente Decreto y de las Leyes y adecuaciones normativas referidas en el 
artículo Segundo Transitorio, continuarán sustanciándose hasta su total conclusión y se resolverán conforme a 
las disposiciones vigentes al momento de su inicio, disposiciones que también serán aplicables para los 
asuntos que deriven o sean consecuencia de los mismos. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Para la adecuada implementación de las reformas y adiciones a que se refiere el 
presente Decreto, deberán considerarse las previsiones de recursos humanos, materiales y financieros a que 
haya lugar.  
 
ARTÍCULO SEXTO. El Tribunal Fiscal del Estado continuará funcionando con su organización y facultades 
actuales y substanciando los asuntos que actualmente se encuentren en trámite conforme a las disposiciones 
vigentes, hasta la entrada en vigor de la Ley a que se refiere la fracción LVI del artículo 58, de esta 
Constitución. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Por única ocasión, los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, 
que se nombren para el inicio de funciones del órgano jurisdiccional, durarán en su encargo, respectivamente, 
el primero de los nombrados cuatro años, el segundo seis años y el tercero ocho años improrrogables, periodos 
que empezarán a contar a partir de sus respectivos nombramientos. Los subsecuentes nombramientos de 
magistrados tendrán una duración en el cargo de ocho años improrrogables. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. Los recursos humanos, materiales, financieros y presupuestales con que cuenta el 
Tribunal Fiscal del Estado de Tamaulipas, incluyendo todos sus bienes y los derechos derivados de los fondos 
o fideicomisos vigentes, pasarán a formar parte del Tribunal de Justicia Administrativa, en los términos que 
determine la Ley a que se refiere la fracción LVI del artículo 58, de esta Constitución. 
 
ARTÍCULO NOVENO. Los trabajadores de base que se encuentren prestando sus servicios en el Tribunal 
Fiscal de Estado de Tamaulipas, a la entrada en vigor de la Ley a que se refiere la fracción LVI del artículo 58, 
de esta Constitución, seguirán conservando su misma calidad y derechos laborales que les corresponden ante 
el Tribunal de Justicia Administrativa, en los términos que dicha ley determine. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. El Sistema Estatal Anticorrupción deberá conformarse de acuerdo con la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las Leyes Generales, la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas y las leyes del Estado que resulten aplicables. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 5 de abril del año 2017.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JOAQUÍN ANTONIO HERNÁNDEZ 
CORREA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- VÍCTOR ADRIÁN MERAZ PADRÓN.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- NANCY DELGADO NOLAZCO.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 



Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los seis días del 
mes de abril del año dos mil diecisiete. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 
 


